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OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a qe ld ROS ción Nacionalidad] Calidad iaa lo 

Natural. [MERA VERA JAVIER ALFREDO Ao CÉDULA 1311896835 — |ECUATORIA [ACCIONIS 

maras [PALACIOS PALACIOS GEMA — [POR SUS PROPIOS A a ES 

Natural. [FLORENTIN RUBEN DARIO [ES O PIOS CÉDULA 1725239394 — |arGENTINA [AecoNiS 

Natural. [POVEDA AYON JOSE DAMIEL [POR DUO PROPIOS CÉDULA 1308628062  [ECUATORIA [ACCIONIS 

Natural. [ARCENTALES CRUZ JOSE LUIS |ERcOnos CÉDULA 1310204721 |pQUATORIA [AGCIÓNIS 

natura! [FERNANDEZ VELEZ ELDA POR SUS PROPIOS SOLA rarosorra [ESUATORIA [ACCION 

maras |MUNOZRIVAS FRANCISCO — [POR SUS PROPIOS OEDULA roossezsas — |EGUATORIA [ACCIONS 

Natural ELA SARA CECILIA POR US NOAS CÉDULA 1204828089 ECUATORIA ACSIONIS 

Natural O INTRIAGO MARIA o CÉDULA 1313371534 RIA ASCIOnIS 

Natural — [GARCIA MERA JOHANA LICETH [PR SS OPIOS CÉDULA 19szacoaoo, [ES PATORIA [AECIÓNIS 

Natural [A SANTOS MARIO ar IN CÉDULA jamotoroz: [ER UATORA TACIÓN: 

mara |ARCENTALES GRUZKAREN — [POR SUS PROPIOS CÉDULA roraesoso1 — |ECUATORIA [ACCION 

mamar [SEVALIOS MACIAS GONZALO |PORSUS PROPIOS ESA rarraosesz  [ESUATORIA JACCIONS 

maurar  |SARCIA VALENCIA FERNANDO [POR SUS PROPIOS ESUIR rarstenoro  [ECUATORIA [ACCION 

AFAVORDE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mida | ttontificación [Nacionalidad | Calidad CA a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANASÍ PORTOVIEJO 12 DE MARZO 
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Firmado por 
LEONARDO PATRICIO ESPINEL 
GARCIA 

LEONARDO PATRICIO 
ESPINEL GARCIA



CÓDIGO NUMÉRICO N? 20201301003P00506 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA EMPRESA DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADOS A 

DOMICILIO MEDICMOVIL S.A., OTORGADA POR JOSE LUIS ARCENTALES 

CRUZ, KAREN STEPHANY ARCENTALES CRUZ, GONZALO JAVIER 

CEVALLOS MACIAS, ELDA GABRIELA FERNANDEZ VELEZ, RUBEN DARIO 

FLORENTIN, JOHANA LICETH GARCIA MERA, FERNANDO VOLTAIRE 

GARCIA VALENCIA, JAVIER ALFREDO MERA VERA, FRANCISCO VICENTE 

MUÑOZ RIVAS, MARIO ANDRES NAVIA SANTOS, GEMA JASMIN 

PALACIOS PALACIOS, CECILIA ELIZABETH PINYUI GARCIA, JOSE DANIEL 

POVEDA AYON, MARIA PATRICIA ZAMBRANO INTRIAGO. 

CUANTIA: 800,00 USD 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves trece de agosto del 

año dos mil veinte, ante mí ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

GARCIA, Notario Público Tercero en funciones prorrogadas según 

Acción de Personal número 2329-DNTH-2019-JT del Cantón Portoviejo, 

de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil diecinueve, que rige 

a partir del jueves doce de diciembre del año dos mil diecinueve, 

emitido por la Dirección General del Consejo de la Judicatura, con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura comparecen libre y voluntariamente las siguientes 

personas: JOSE LUIS ARCENTALES CRUZ, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

KAREN STEPHANY ARCENTALES CRUZ, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Portoviejo,



GONZALO JAVIER CEVALLOS MACIAS, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

ELDA GABRIELA FERNANDEZ VELEZ, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

RUBEN DARIO FLORENTIN, de estado civil casado, de nacionalidad 

argentino y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, JOHANA LICETH 

GARCIA MERA, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliada en la ciudad de Portoviejo, FERNANDO VOLTAIRE GARCIA 

VALENCIA, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano y 

domiciliado en la ciudad de Portoviejo, JAVIER ALFREDO MERA VERA, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y domiciliado en 

la ciudad de Portoviejo, FRANCISCO VICENTE MUÑOZ RIVAS, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad 

de Portoviejo, MARIO ANDRES NAVIA SANTOS, de estado civil soltero, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo, GEMA JASMIN PALACIOS PALACIOS, de estado civil 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad 

de Portoviejo, CECILIA ELIZABETH PINYUI GARCIA, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, JOSE DANIEL POVEDA AYON, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

MARIA PATRICIA ZAMBRANO INTRIAGO, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Portoviejo. 

Civilmente capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de 

los facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerlos DOY FE; en virtud de haberme exhibidos sus documentos 

de identificación la misma que se corroboran según las certificaciones 

electrónica de datos de identificación ciudadana que se adjuntan y



además conforme el articulo setenta y cinco (75) de la LOGIDC, los 

comparecientes autorizan se obtengan los respectivos certificados 

digitales de datos de identificación únicos del registro civil para ser 

agregados a la presente como documentos habilitantes; con amplia 

libertad, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesas o 

seducción y conocimiento de los otorgantes, me piden elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me presenta 

y que en su tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura el señor JOSE LUIS ARCENTALES CRUZ, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo, KAREN STEPHANY ARCENTALES CRUZ, de estado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, GONZALO JAVIER CEVALLOS MACIAS, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo, ELDA GABRIELA FERNANDEZ VELEZ, de estado civil casada, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

Portoviejo, RUBEN DARIO FLORENTIN, de estado civil casado, de 

nacionalidad argentino y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

JOHANA LICETH GARCIA MERA, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

FERNANDO VOLTAIRE GARCIA VALENCIA, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

JAVIER ALFREDO MERA VERA, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, FRANCISCO 

VICENTE MUÑOZ RIVAS, de estado civil casado, de nacionalidad 

a



ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Portoviejo, MARIO ANDRES 

NAVIA SANTOS, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Portoviejo, GEMA JASMIN PALACIOS 

PALACIOS, de estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliada en la ciudad de Portoviejo, CECILIA ELIZABETH PINYUI 

GARCIA, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliada en la ciudad de Portoviejo, JOSE DANIEL POVEDA AYON, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

la ciudad de Portoviejo, MARIA PATRICIA ZAMBRANO INTRIAGO, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la 

ciudad de Portoviejo. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en etecto lo hacen, 

una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de 

las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (Il). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El 

nombre de la compañía que se constituye es EMPRESA DE SERVICIOS 

DE SALUD ESPECIALIZADOS A DOMICILIO MEDICMOVIL S.A. Artículo 

Segundo (2*).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de PORTOVIEJO, Provincia de MANABI. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, 

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3).- Objeto Social.- La Compañía tiene como objeto social 

Uno.- Actividades de medicina preventiva y salud ocupacional, 

actividades y políticas de promoción y protección de la salud; 

vigilancia de la salud de la población, de la identificación de sus



necesidades sanitarias y de la planificación, gestión y evaluación de 

los servicios sanitarios; Reducir la probabilidad de la aparición de la 

enfermedad, o impedir o controlar su progresión. Dos.- Consulta y 

tratamiento Por médicos generales y especialistas, estas actividades 

pueden realizarse en consultorios privados, en consultorios colectivos, 

en clínicas ambulatorias, en clínicas anexas a empresas, escuelas, 

residencias de ancianos u organizaciones sindicales o fraternales y en 

los propios domicilios de los pacientes. Tres.- Actividades de 

laboratorios de radiología (rayos x) y otros centros de diagnóstico por 

imagen. Cuatro.- Actividades de laboratorios clínicos de análisis de 

sangre, orina, y Actividades de laboratorios de Patología. Cinco..- 

Prestar servicios de Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, servicios 

de oftalmología, producción, comercialización, representación, e 

importación de lentes convencionales, lentes de contacto e insumos 

en todo lo referente a óptica en general. Seis.- Actividades asociado 

a disciplinas multidisciplinarias, cuyo objetivo es la promoción y 

mantenimiento del más alto grado posible de bienestar físico, mental y 

social de los trabajadores de todas las profesiones promoviendo la 

adaptación del trabajo al hombre y del hombre a su trabajo. Siete.- La 

producción, comercialización de bienes y servicios médicos, así como 

a la importación, distribución, representación, comercialización de 

insumos médicos, equipamiento médico, medicinas, multivitamínicos, 

suplementos alimenticios, también podrá brindar los servicios de 

asesorías y capacitación en el ámbito, prevención, curación y 

rehabilitación de la salud. Así mismo podrá dedicarse a la 

investigación y desarrollo de programas de prevención, curación y 

rehabilitación de la salud. Ocho.- Las actividades a corto y a largo 

plazo de los hospitales especializados, es decir, actividades médicas, 

o



de diagnóstico y de tratamiento (hospitales para enfermos mentales, 

centros de rehabilitación, hospitales para enfermedades infecciosas, 

de matemidad, sanatorios especializados, etcétera). Nueve.- 

Actividades de atención de la salud humana; siendo su principal 

objeto las Actividades a corto y a largo plazo de clínicas 

especializadas, es decir, actividades médicas, de diagnóstico y de 

tratamiento (clínicas para enfermos mentales, de rehabilitación, para 

enfermedades infecciosas, de  matemidad, etcétera). Diez.- 

Actividades de transporte de pacientes en ambulancias corrientes y 

ambulancias aéreas. Estos servicios se prestan a menudo durante una 

situación de emergencia médica. Once.- actividades a corto y a 

largo plazo de los hospitales básicos y generales, es decir, actividades 

médicas, de diagnóstico y de tratamiento (hospitales: comunitarios y 

regionales, de organizaciones sin fines de lucro, universitarios, de bases 

militares y de prisiones, del ministerio de gobierno y policía, del 

ministerio de defensa nacional, de la junta de beneficencia, del 

seguro social, fisco misionales). Doce.- actividades a corto y a largo 

plazo de clínicas del día, básicas y generales, es decir, actividades 

médicas, de diagnóstico y de tratamiento. Trece.- servicios de centros 

de planificación familiar que provee tratamientos médicos, como los 

de esterilización y de interrupción del embarazo, con alojamiento. 

Catorce.- actividades de atención odontológica de carácter general 

o especializado, por ejemplo, odontología, endodoncia y odontología 

pediátrica; estomatología; ortodoncia, implantología, medicina 

estética, diseño de sonrisas. Estas actividades pueden realizarse en 

consultorios privados, en consultorios colectivos, en clínicas 

ambulatorias, en clínicas anexas a empresas, escuelas, residencias de 

ancianos u organizaciones sindicales o fraternales y en los propios



domicilios de los pacientes. Quince.- servicios de centros de 

planificación familiar que provee tratamientos médicos, como los de 

esterilización y de interrupción del embarazo, sin alojamiento. 

Dieciséis.- actividades de atención odontológica en salas de 

operaciones. Diecisiete.- servicios de asistencia médica privada a 

pacientes internos por médicos externos. Dieciocho.- actividades de 

atención de la salud humana realizadas por enfermeros, enfermeras y 

auxiliares de enfermería, que no se llevan a cabo en hospitales ni 

entrañan la participación de médicos ni de odontólogos. Diecinueve..- 

actividades de atención de la salud humana realizadas por personal 

paramédico especializado que no se llevan a cabo en hospitales ni 

entrañan la participación de médicos ni de odontólogos. Veinte.- 

actividades de atención de la salud humana realizadas por personal 

especializado en optometría y oftalmología que no se llevan a cabo 

en hospitales ni entrañan la participación de médicos ni de 

odontólogos. Veintiuno.- Actividades de atención de la salud humana 

realizadas por personal especializado en quiropráctica, y, fisioterapia o 

profesionales afines, que no es llevado a cabo en hospitales ni 

entrañan la participación de médicos ni de odontólogos. Veintidós.- 

Actividades de atención de la salud humana realizadas por personal 

especializado en acupuntura, que no se llevan a cabo en hospitales ni 

entrañan la participación de médicos ni de odontólogos. Veintitrés.- 

Actividades de atención de la salud humana realizadas por personal 

especializado en homeopatía, que no se llevan a cabo en hospitales 

ni entrañan la participación de médicos ni de odontólogos. 

Veinticuatro.- Actividades de atención de la salud humana realizadas 

por: parteras, personal especializado en fisioterapia, hidroterapia, 

masaje terapéutico, ergoterapia, logoterapia, podología, etcétera;



que no se llevan a cabo en hospitales. Veinticinco.- Actividades de 

personal paramédico de odontología, corno terapeutas dentales, 

enfermeros escolares con conocimientos de odontología e higienistas 

dentales, que pueden atender a pacientes sin la presencia del 

odontólogo pero son supervisados periódicamente por este. 

Veintiséis.- Otros servicios auxiliares de tratamiento médico n c p, 

como aplicación de vacunas, medición de la presión arterial y la 

capacidad auditiva, etcétera. Veintisiete.- Actividades de Psicología 

de la Promoción de la Salud y Sanitaria, Psicología clínica, 

Psicoterapia, Psicología educativa, Orientación profesional, 

Orientación laboral, Orientación vocacional, Orientación educativa. 

Veintiocho.- integración, programas de consulta particular, servicios 

institucionales en diagnóstico y «abordaje nutricional del recurso 

humano, asesoría a la industria de alimentos, asesoría en servicios de 

alimentación y programas en promoción de la salud, y, prevención de 

enfermedades. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su objeto social. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo 

de duración de la compañía es de TREINTA AÑOS, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (Il). 

Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, dividido en (OCHOCIENTAS acciones iguales, 

indivisibles, ordinarios y nominativos, de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Enumeradas del 001 

al 800. El Capital Autorizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma General.- El gobierno de



la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos 

de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar 

del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso 

de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al 

titular, para ejercer la representación legal no necesitan tener la 

calidad de accionistas. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO ANOS pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo  (7).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de 

la junta. Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las 

atribuciones de la Junta General, de la junta General Universal, del 

quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del 

quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente 

General ejercerán todas las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general 

designará cada año dos comisario, uno principal y uno suplente, 

quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre



todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la 

disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (119).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará contorme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO 
. CAPITAL SUSCRITO Y | CAPITAL 

NOMBRE DE 
PAGADO TOTAL 

ACCIONES 

JOSE LUIS ARCENTALES CRUZ 60 60 60 

KAREN STEPHANY ARCENTALES CRUZ 60 $0 60 

GONZALO JAVIER CEVALLOS $0 $0 60 

MACIAS 

ELDA GABRIELA FERNANDEZ VELEZ 60 $0 60 

RUBEN DARIO FLORENTIN $0 $0 60 

JOHANA LICETH GARCIA MERA $0 60 60 

FERNANDO VOLTAIRE GARCIA 60 60 60 
VALENCIA 

JAVIER ALFREDO MERA VERA 60 60 60 

FRANCISCO VICENTE MUÑOZ RIVAS 60 60 60 

MARIO ANDRES NAVIA SANTOS $0 60 $0 

GEMA JASMIN PALACIOS PALACIOS 20 20 20 

CECILIA ELIZABETH PINYUI GARCIA $0 60 60 

JOSE DANIEL POVEDA AYON 60 60 60 

MARIA. PATRICIA. ZAMBRANO 60 60 $0 
INTRIAGO 

TOTAL 800 800 800            



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como 

Presidente de la compañía al señor Dr. JAVIER ALFREDO MERA VERA 

y como Gerente General al señor Pdgo. RUBEN DARIO FLORENTIN, 

respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 

ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como 

de aquellos permisos de funcionamiento, licencias y 

autorizaciones que en un futuro soliciten otras instituciones y que 

sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo 

juramento declaran que pagarán el capital social en los montos 

indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social una 

vez constituida la compañía, y el saldo insoluto dentro del plazo 

fiado por la Ley de Compañías. Asimismo, los contratantes 

declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instumento son ciertos y veraces en apego a la ley y a mla 

Constitución. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de 

controversia entre los accionistas, o entre accionistas y administradores 

de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, 

ante el Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías 

a



y Valores. Usted, Señor Notario, se dignará añadir .las 

correspondientes cláusulas de estilo. Atentamente, Ab. Jorge 

Marquinez Vergara, Mat. 13-2015-1 F.A.M. Hasta aquí la minuta, la que 

es fiel copia de su original, que fue presentada para este 

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican 

en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados 

en ella. Y, leída que fue esta escritura integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da fe.- 

JOSE LUIS A NTALES CRUZ 
C.C. + 1310294721 

KAREN STEPHANY ARCENTALES CRUZ 
C.C. + 1313889691 

es 

GONZALO JAVIER CEVALLOS MACIAS 
C.C. $ 1311895682 

ELDA GABRIELA'FERNANDEZ VELEZ 
C.C. 1310090178 

RUBEN O ENTIN 
C.C. 1f 1725239394
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JOHANA LICETH GÁRCIA MERA 

C.C. ++ 1312459900 

FERNANDO VOLTAIRE GARCIA VALENCIA 

C.C. ++ 1315180370 

  

  

C.C. ++ 1309382388 
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MARIO GEES, SANTOS 
C.C. ++ 1311919102 

GEMA JASMIN PALACIOS PALACIOS 

C.C. ++ 1310563604 

Ey 

CECILIA ELIZÁBETH PINYUI GARCIA 
C.C. ++ 1204828089 

JOSE DANIEL POVEDA AYON 
C.C. + 1308628062
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/08/2020 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7893116 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1311836835 MERA VERA JAVIER ALFREDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: EMPRESA DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADOS A DOMICILIO MEDICMOVIL S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL Q8610.01 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS HOSPITALES BÁSICOS Y 
GENERALES, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE 
TRATAMIENTO (HOSPITALES: COMUNITARIOS Y REGIONALES, DE 
ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, UNIVERSITARIOS, DE BASES 
MILITARES Y DE PRISIONES, DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICÍA, DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA, DEL 
SEGURO SOCIAL, FISCO MISIONALES). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8610.02 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS DEL DÍA, BÁSICAS Y 
GENERALES, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE 
TRATAMIENTO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8690.21 ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS 
CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8690.22 ACTIVIDADES DE LABORATORIOS CLÍNICOS DE ANÁLISIS DE SANGRE, 
ORINA, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8690.99 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO N.C.P. COMO 
APLICACIÓN DE VACUNAS, MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL Y LA 
CAPACIDAD AUDITIVA, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8610.03 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS HOSPITALES 
ESPECIALIZADOS, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE 
TRATAMIENTO (HOSPITALES PARA ENFERMOS MENTALES, CENTROS DE 
REHABILITACIÓN, HOSPITALES PARA ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE 
MATERNIDAD, SANATORIOS ESPECIALIZADOS, ETCÉTERA). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/09/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

12/08/2020 12.33 PM



  

  

AR 

  

ELECCIONES CUIDADANA/O: 
SEOCIINALAS Y 29 HD 

     

   

> on ooo e] ESTE DOCUMENTO 

2419 cres Unas 

STED RUFRAGO: 
TR EL PROCESO 
EMB ros 

PARSIENTAJE DE LA SR Q. 

 



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310294721 

Nombres del ciudadano: ARCENTALES CRUZ JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIJIJE MENENDEZ GABRIELA MARILU 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: ARCENTALES A JOSE E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ MORALES LIDIA ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 206-332-54320 

206-332-54320 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

  

  

        

  

  

      

    

  

  

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.. Documento firmado electrónicamente .
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP incacón: xáación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313889691 

Nombres del ciudadano: ARCENTALES CRUZ KAREN STEPHANY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de hacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESPECIALISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARCENTALES ALCIVAR JOSE EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ MORALES LIDIA ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

   

    

N? de certificado: 202-332-54416 

18 ON 
202 2-54416 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GHregistrocivil.gob.ec 

  

    

      

  

    

  

            | Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311895682 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS MACIAS GONZALO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEVALLOS GARCIA EDISON JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACIAS CEDEÑO HEDDY YENNIFER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 205-332-54537 A 

IM | NN Ll ll | | Il | | l | Lcdo. Vicente Taiano G. 
205- lo 
205-332-54537 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ol dla de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mila REPÚBLICA DEL ECUADOR Sic coacción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310090178 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ VELEZ ELDA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO CIRUJANO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRANDA TORRES CARLOS AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2008 

Nombres del padre: FERNANDEZ CEVALLOS LIDER OMAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELEZ RENGIFO ENI RUTTI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N' de certificado: 200-332-54686 

'00- 332-54686 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.rogistrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dodo el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

        

  

                Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.. Documento firmado electrónicamente 
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pi REPÚBLICA DEL ECUADOR dd ro ema ii cp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725239394 

Nombres del ciudadano: FLORENTIN RUBEN DARIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de ascimbénte: 21 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIJON VELASCO SYLVIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: FLORENTIN SILVESTRE 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ALICIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 202-332-54888 , 

fruto”; Él . 

! Ledo. Vicente Talano G. 

202-392-54888 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

      

  

    

  

          

  

  

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.roglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenala del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mua REPÚBLICA DEL ECUADOR JP cc esc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312459900 

Nombres del ciudadano: GARCIA MERA JOHANA LICETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE JUAN GARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSA ELIZABETH MERA SANTANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 209-332-55219 

09-33 2 2-55219 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

             Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
li REPÚBLICA DEL ECUADOR gp pt pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1315180370 

Nombres del ciudadano: GARCIA VALENCIA FERNANDO VOLTAIRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA ARTEAGA RIMER LEODAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA ZAMBRANO MAGALY MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 201-332-55483 , 

m | | | IN l I IN | | Il Lodo. Vicente Taiano G. 
-332- 

201-332-55483 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenala del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emislón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muii REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311836835 

Nombres del ciudadano: MERA VERA JAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO CIRUJANO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ CUENCA KARLA JENNIFFER 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: MERA VERA FREDDY ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA ARGUELLO PATRICIA LILIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANAB|-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 209-332-55634 

209-332-55634 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

                

    

      

  

         Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309382388 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ RIVAS FRANCISCO VICENTE 

| Isosseza88 Condición del cedulado: CIUDADANO 

La 3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacinifanto: 17 DE ENERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA ROSERO JESSICA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: MUÑOZ NAVEDA FRANCISCO ARCENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVAS FARFAN LICHA TATIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - l- 
PORTOVIEJO MANAB 

N? de certificado: 200-332-55780 

00- 2 332-55780 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQrogistrocivil.gob.ec 

  

                  

  

          

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente...
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Jaci esc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311919102 

Nombres del ciudadano: NAVIA SANTOS MARIO ANDRES 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD “1311919102 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JUNIN/JUNIN 

Fecha de ancimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO CIRUJANO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVIA INTRIAGO RODRIGO FRANKLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS ANDRADE BRENDA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 209-332-55912 

09- 332-55912 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente .
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación aniíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppaassoza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310563604 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS GEMA JASMIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS SALTOS MANUEL ANTOLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS PINARGOTE ROSA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 203-332-55991 

03-33 2 332-55991 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigonola del documento 1 validación o 1 mes dende ol día do su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

             Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204828089 

Nombres del ciudadano: PINYUI GARCIA CECILIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA CEDEÑO SANTIAGO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: PINYUI CEDEÑO LEONARDO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA INTRIAGO MARIA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 207-332-56106 

07- 6 2 332-56106 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.oc 

    

  

          

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente...
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mujiaa REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308628062 

Nombres del ciudadano: POVEDA AYON JOSE DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA CEDEÑO JESSICA NATHALI 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: POVEDA PITA JOSE BENEDICTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYON VILLAO MARISELDA DEL CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 207-332-56192 , 

'm NN Il l Il Il [ l Ledo. Vicente Taiano G. 

207533230192 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A ..Documento firmado electrónicamente __... 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec 
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go REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Riontificación y Cedulación 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313371534 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO INTRIAGO MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.NUTRICION DIET. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ VELEZ LIDER JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: ZAMBRANO MOREIRA ANGELO FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO MOREIRA YADIRA PATRICIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

    

N? de certificado: 203-332-56325 4 

“S fuutoo sal . 

Ledo. Vicente Talano G. 
203-332-56325 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

    

  

  

  

    

  

  

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


